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RESOLUCION N9 l,t )86

VISTA: La decisión adoptada por el Consejo de Superintendencia -Secretaria
Ne2, por la cual remite la propuesta de "Reglamento de Funcionamiento del Comité de Control
Intemo" debidamente revisado y validado según consta en Acta CCI Nel de fecha I de agosto
de 2024 de reunión del Comité de Control Intemo; y,

CONSID¡:,RANDO:

Que, la Constitución de la República del Paraguay en su Art.247. establece
que el Poder Judicial es e[ custodio de esta Constitución. La interpreta, la cumple y la hace
cumplir. La administración de la justicia está a cargo del Poder Judicial, ejercido por la Corte
Suprema de Justicia, por los tribunales y los juzgados, en la forma que establezcan esta
Constitución y la Ley.

Que, en su Art. 259 inc.2) dispone, entre los deberes y atribuciones de la Corte
Suprema de Justicia, lo siguiente: dictar su propio reglamento interno; en su Inc.10) los demás
deberes y atribuciones que hjen la Constitución y las leyes;

Que, el marco legal del MECIP (Modelo Est¿índar de Control Interno para las
Instituciones Públicas del Paraguay) deriva de La Ley 1535/1999 - de Administración
Financiera del Estado, la cual dispone en su Art. le, que las entidades públicas deben contar
con efectivos, eficientes y transparentes instrumentos, mecanismos y técnicas de control a cargo
de los responsables de la administración, que a su vez deben funcionar en forma coordinada
con el control posterior tanto intemo como extemo. persiguiendo el cumplimiento de los
objetivos institucionales y sociales; y en su Art. 60: Control interno. [:i control intenro cst.i
confbrmaclcr por los instrurnenlos. rnecanismos \ tócnicas dc control- quc sclirn establceitlos cn
la reglarnentación pel'tinente. El control inlenro ctrrnprentlc cl control pr'!'\ io a cirrgo cle los
responsahles de la Adr¡inistración l contrr)l poslerior ¡ cargo de la .{uditrrria Intr-rnl
Institucional 1'de la Auditoría (ic-ncral del Podcr lriccutivo.

Que. el Decreto Nq 96212008 "De A nistración Financiera del Estado"
aprueba la implementación del MECIP para las enti sujetas a la Ley 1535/1999
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL
COMITÉ DE CONTROL INTERNO -3S VERSION

Que, por
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Que, según la NRM §orma de Requisitos Minimos) para un Sistema de Control
Intemo, el Control Interno de la Institución es responsabilidad de la Máxima Autoridad y
su Equipo Directivo. responsables de regular, establecer, dirigir y garantizar la
implementación y mantenimiento de un efectivo Control lntemo basado en et MECIP:2015

Que, el Control Interno sirve como la primera línea de defensa en la
protección de activos, ayudando a la Máxima Autoridad lnstitucional y al Equipo Directivo a

obtener los resultados deseados a través de la efectiva implementación de instrumentos y
herramientas de gestión y control gerencial y operativa.

Que, es necesario establecer un Reglamento para el funcionamiento del
Comité de Control Interno, el cual se organiza en dos niveles de actuación como sigue;
Comité de Control Interno (CCI) - Nivel de revisión y validación de los documentos del
SCIA4ECIP y et Equipo Técnico del CCI - Nivel de Técnico para gestionar los ocumentos
del Sistema.

La Corte Suprema de Justicia tiene atribuciones para dictar todos I s actos que
sean necesarios para la mejor organización y ehciencia de la administración d justicia, de

conformidad con lo dispuesto por el Art. 3s inc. b) de la
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Asunción,:t ¿s o3o3.tg de2o24.

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL
coulrÉ DE coNTRoL tNTERNo

Introducción

E[ Modelo Est¡indar de Control Intemo del Paraguay - MECIP propone a las Instituciones
Públicas del Paraguay un sistema de Control Intemo para la organización, así como los
principios, fundamentos y conceptos básicos que lo sustentan, como una herramienta de apoyo
a su propia gestión.

La Máxima Autoridad de la Institución y su equipo directivo son los responsables por regular.
establecer, dirigir y garantizar la implementación y mantenimiento de un efectivo Control
Intemo, basado en el Modelo Estándar de Control Intemo MECIP.

A los efectos de garantizar las acciones necesarias para el desarrollo, implementación y
mejoramiento continuo del Control Intemo basado en el MECIP, la máxima autoridad de [a
institución en su regulación del Control Intemo, delega dicha función en el Comité de Control
Intemo conformando un equipo directivo de primer nivel dirigido por la máxima autoridad,
quien deberá asegurar que los diferentes niveles de responsabilidad y autoridad en materia de
Control Intemo estén definidos oficialmente y comunicados a todos los funcionarios de la
institución.

Esta función de garantizar las acciones necesarias delegadas al Comité de Control Intemo
(CCI), cuya conformación se establece por acto administrativo de la C.S.J., tiene por objetivo
direccionar y articula¡ la implementación del Modelo Estándar de Control lntemo aplicando la
Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Intemo MECIP:2015 establecido
por la Contraloría General de la República por Resolución CGR Ne377/20'16, con el propósito
de deñnir los requerimientos básicos que deberán estar desarrollados e implementados para

asegurar un efectivo Cont¡ol Interno Institucional el cual será objeto de evaluación y auditoria.

La gestión del Comité de Control Interno y el E po Técnico respectivo. deben influirq

profundamente en la "Cultura Organizacional" de la I titución, a fin de asegurar el enfoque de
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ART. Iq:

Asunción. >t de c¡os*to de 2024

El Comité de Control Interno será el responsable de direccionar y articular
institucionalmente el Sistema de Control Interno cuyos componentes y
requisitos son:

a) Ambiente de Control:
a

a

a

a

a

Compromiso de la Máxima Autoridad Institucional
Política de Control Interno
Acuerdos y Compromisos Éticos
Protocolo de Buen Gobiemo
Política de Gestión del Talento Humano
Control de la Planificación:b)

a

a

a

a

Direccionamiento Estraté

Gestión por Procesos
Estructura Organizacional
Identifrcación de Riesgos

c) Control de la Implementa on:
a

a

a

Control Operacional
Competencia, Formación y oma de Conciencia
Gestión on
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Asunción, ? de i]cstD de 2024.

ART.4q: El "Equipo Técnico del Comité de Control Interno" integran:

1. Director/a General de Planificación y Desarrollo
2. Directorla General de Recursos Humanos
3. Directoria General de Administración y Finanzas
4. Secretario/a Nro. I del Consejo de Superintendencia.
5. Secretario/a Nro. 2 del Consejo de Superintendencia.

La Mesa de Entrada y Salida det Comité de Control Interno y del Equipo Técnico
respectivo será la Dirección General de Planificación y Desarrollo.

Unidad Técnica. Dirección de Gestión Organizacional.

La Dirección de Gestión Organizacional dependiente de la Dirección General de
Planificación y Desarrollo se constituye en la unidad técnica del Comité de
Control Interno para la elaboración de los instrumentos y herramientas de gestión
y control según los requisitos para un Sistema de Control Intemo MECIP:2015.
E[ Director de Gestión Organizacional formará parte del Comité de Control
Interno con voz, pero sin voto, fungirá de Sec¡etario de actas de las sesiones de
trabajo.

Órganos de Evaluación y Control. Conformación:

Los órganos de evaluación y Control conformado por la Dirección General de
Auditoría Intema y la Dirección General de Auditoría de Gestión Jurisdiccional.
ser¿in notificados de las reuniones de trabajo del Comité de Control f ntemo l del
Equipo Técnico del CCI. podriín participar con voz, pero sin voto.

Convocatoria y frecuencia de reuniones del Comité de Control Interno y del
Equipo Técnico del CCI.

a) Las convocatorias serán realizadas por los Presidentes de ambos niveles
respectivamente.

b) Las reuniones se realizarán al menos dos veces al año, pudiendo los
Presidentes convocar tantas veces como sean necesarias o a solicitud de

cualquiera de los integrantes de ambos niveles.

ART. 5S:

ART.6A:

ART.7s: -

ART.89:

ART. 9q: Emisió otros documentos.
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Asunción. )l de de 2024

Comité de Control Interno las notificaciones de las decisiones tomadas a

donde correspondan.

c) Los documentos que forman parte de los componentes del Sistema de Control
Interno serán aprobados según lo establecido en [a tabla de niveles de
aprobación.

d) EI Comité de Control Intemo podrá realizar actos administrativos válidos.
para los documentos no previstos en la tabla de aprobaciones de documentos
del SCI/MECIP, pudiendo estos referirse a "Normativas Intemas de carácter
procedimental" a los efectos de regular el ordenamiento del desarrollo e

implementación del sistema.

e) Los documentos que emite el Comité de Control Intemo serán s tos por
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia en su rol de Presi te del
Comité de Control Interno y por e[ Director General de Planifi lon y
Desarrollo en su rol de Presidente del Equipo técnico del Comité d Control
Interno, o en su defecto po
Comité de Control Interno
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ART. l le: Modificación de la integración del Comité de Control Interno
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